
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-niega orden de pago. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00403 00 

 

Se niega la orden de pago solicitada por el abogado Juan Sebastian Peralta Jaime a 

favor de Palmicultores del Norte SAS, en razón a que los documentos aportados como titulos de 

ejecución y denominados como FACTURA DE VENTA No 1456 y FACTURA DE VENTA No 938, 

carecen de la requisitoria sustancial fijada en el numeral 2° del artículo 774 del Código de Comercio. 

A más de lo anterior, se echa de menos la prueba de la existencia y representación 

legal de la persona juridica de derecho privado que se anuncia como demandante. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  
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